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DESCRIPCIÓN 

La práctica de (IVE) se consagró como una facultad otorgada a las mujeres 

colombianas a partir del año 2006 por vía jurisprudencial. En los pronunciamientos 

dados por la Corte Constitucional se omitió la integración de ciertas disposiciones de 

derecho internacional, en donde se protege la vida del nasciturus desde el momento de 

su concepción 

 
METODOLOGÍA 

El presente trabajo de investigación se fundamenta en un enfoque interpretativo-

propositivo como un proceso que utiliza un conjunto de procedimientos con la finalidad 

de diagnosticar y resolver un problema de Derechos Humanos Fundamentales, 

encontrando respuestas a preguntas preparadas que generan conocimiento científico 

 

 
PALABRAS CLAVE 

SUJETO DE DERECHOS, IVE (INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO), ABORTO, 

NASCITURUS, BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD, FETO VIABLE, DERECHOS 

HUMANOS. 

 
CONCLUSIONES 

1. Se concluyó que el derecho fundamental a la vida del nasciturus debía 

sobreponerse sobre el derecho sexual y reproductivo de la madre gestante a 

practicarse la interrupción voluntaria del embarazo cuando sus razones tienen 

que ver con la protección de su estabilidad y salud mental. Esta conclusión 

encontró su mérito en la proposición de un escenario hipotético susceptible de 

acontecer por sus características comunes. De lo encontrado se señaló que el 

mayor riesgo lo sufría el feto en la medida en que, si no se vela por su derecho 

a la vida, éste eventualmente la perderá con el procedimiento abortivo, 

empero, la madre podría sufrir ciertas desventajas o consecuencias al 

sobreponer los derechos del no nacido sobre los suyos, sin embargo, su nivel de 

tolerancia a la medida es mayor, pues la afectación a su estabilidad mental y 

emocional no conducen directamente a perder su integridad física, sino que, al 

contrario, la madre gestante podría acceder a distintas opciones como dar en 

adopción a la criatura o participar de tratamientos psicológicos pertinentes que 

le reconduzcan y eviten la ocurrencia de circunstancias que atenten contra su 

vida.      

2. Resaltar la importancia de materializar en el plano de la práctica, las 

disposiciones de derecho internacional vinculadas a la legislación Nacional de 

orden interno y así mismo, incentivar el debate en cada uno de los escenarios 

del poder público en relación con el estado jurídico incierto en que se encuentra 

el nasciturus y no solo desde los estrados judiciales constitucionales; así se 

contribuirá a la organización armónica de las normas en torno a la 

despenalización del aborto y, estudiará mejores disposiciones que garanticen la 

protección de los derechos no sólo de la mujer en estado de embarazo sino del 

nasciturus la luz del derecho constitucional colombiano e internacional.  

3. Finalmente, se propone que la materia de estudio (Aborto)  no sea regulada por 

vía jurisprudencial sino que se tramite un proyecto de Ley que determine 

expresamente la Interrupción Voluntaria del Embarazo  (IVE) y dentro de ella 
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se determine el procedimiento en cada una de la casuales,  así como los 

protocolos que deben seguir tanto las Entidades Promotoras de Salud, los 

profesionales adscritos y quienes solicitan la protección de sus derechos, con la 

finalidad de avanzar constructivamente a un Estado no solo más proteccionista 

de los derechos humanos de las mujeres y niñas, sino de los que están por 

nacer.  
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